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·4~BOLPROS 
~/ BOlSA DE PRODUCTOS DE El SAlVADOR 

CONTRATO DF. COMl'RA VENTA 
-~~= u~, ~"-~• .. ~-.,•....,-~,~--~-•- •L••-•~r.-••~ 

!'!'\CHA: fJ NOVIEMBRE DE 2020 CONTRATON": 2736(.) 

TIP() l':NlfU.GA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA BASTA:31/1?J2020 

NOMI\Rll OrliRTA: SUMINISTRO EQUIPO INFORMA neo y LICEMCI/\S 

8WtTCHE8 ADMINISTRABLES 
PRODUCTO: 

IJNIOAO: SEGUN ANEXO ORIGEN INDIFERENTE 

CANTIDAD: o PRECIO UNITARIO U6$: 549 
PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 60CORRIDOS 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIEl'ITO: 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O L(CENCIATf\RIO COMPRADOR: ClóLPROS S.A. DE C.V. 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: EDWIN ARTURO MOLINA LOPEZ 

Nª, CRI.OENGIAL: 77 
_._,,. ..... ,.,_,..,.=-----===...._,,."",.w~= ~-"·--· 

PUESTO DE l:lOLSA O Llt:f,NCIATARIO VENDEDOR: ASESORES 6URSAnLES, S.A. 
AGENTG DE BOI.SA V!,NDEDOR: ENRIQUE AUGUSTO FLORES MAJANO 
N'. CREDENCIAL: 76 

DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 

VALOR NlóGOCIAOO: IJS$ $ 4,302,00 

IVA SNAI.OR Nl!GOCIAOO: US$ $ 670.06 

o.=<>=-==->'--''"'"'~""''==-----=~~,..,=,~~=-... ------•""",... ........ ,,_ ·-
TOTAL: US$ S 4,962.96 

"'-=--··-:--=c-c,=-...,,,._-,.....,.==~c=,=-~-...,;,~ · ~ •• - --

OBSERVACIONES: AL VAi.Oíl NEGOCIADO SI: DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE Af'I.IQUE, 
EL CUAL DEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO --
OFERTA DE COMPRA- 236/2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS 
CONDICIONES • 
BURSATII.ES ESTABLECIDAS SEGUN I.OS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

OB!Gttllll - 001.PHOS 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11/2020 

Nombre de la SUMINISTRO EQUIPO INFORMATICO Y LICENCIAS 
oferta 
Producto EQUIPO INFORMATICO Y LICENCIAS 
lnslllución Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 

Precio SEGUN ANEXOS 
Fondos FONDOSGOES 
Cantidad, Ver Anexo No. 1 
Especificaciones 
Técnicas y 
condiciones 
Términos • Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS, S.A. DE 

C,V,) que en lo sucesivo se denominará La Bolsa. 

• Unidad de Servicios lnsfltuclonales de BOLPROS, que en lo 
sucesivo se denominará USI, 

( • Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, que en lo 
sucesivo se denominará (CONAMYPE) 

Condiciones de la 1) La negociación se realizará por ítem Individual y por participación 
negociación los cuales mantendrán los rubros ya establecidos. 

2) Podrán participar en la presente negociación las Personas 
Naturales y /o Jurídicas que no se encuentren Incapacitadas para 
ofertar y contratar. Impedidas para ofertar y /o lnhabllltadas para 
participar y contratar con la Administración Pública. 

3) TRES (3) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA NEGOCIACIÓN se deberá 
entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., una 
Declaración Jurada de No Colusión ante Notario en la que 
manifieste que no ha constituido acuerdos colusorlos con uno, 
varios o todos los demás ofertantes que parllclpan en el presente 
proceso, y que constituyan violación a la letra c) del artículo 
veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de 
Declaración Jurada establecido en el mecanismo bursátil, de 
acuerdo al ANEXO No, 3 

Orlaen Indiferente 
Plazo, formaJ Plazo 12ara rece12ción de los 12roductos: 
condiciones y la entrega del suministro contratado se realizará como fecha límite el 31 
lugar de de diciembre de 2020 
recepción de los 
productos Lugar de entrega: Oficinas centrales de CONAMYPE, ubicadas en 19 

Avenida Norte y Alameda Juan Pablo 11, San Salvador. EDIFICIO EX 
PUERTO BUS San Salvador 

El horario de recepción del suministro deberá coordinarse previamente 
con el administrador de contrato, 
Luaar oara la Emisión del Acta de Recención: 
En las instalaciones de CONAMYPE, localizada en 19 Avenida Norte y 
Alameda Juan Pablo 11, San Salvador. EDIFICIO EX PUERTO BUS San 
Salvador, 

Horario de Recepción de los productos y de Emisión de Actas de 
Recenclón: ,.,.,., -

l""'t-" V()~ 
~ '~ 
~ ~ 1 ~º-;/; pJg, 1 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11 /2020 

Documentación 
requerida para 
toda recepción 

Otros 
relacionados a la 
entrega 

Garantías 

La recepción de los bienes y licencias, asf como la emisión de actas se 
reallzaró en días y horas hóblles (De 7:30 a.m. a 3:30 pm. y de lunes a 
viernes). 

Actg de Recepción: 
Transcurridos como móxlmo DOS (2) DÍAS HÁBILES posteriores a la 
Recepción de los bienes y llcenclas, se emltlró el Acta de Recepción. 

Las sollcltudes de modificación a los plazos de entrega por razones de 
caso fortuito o fuerza mayor deberón realizarse por escrito por el 
proveedor al Administrador del Contrato con SEIS (6) DÍAS HÁBILES de 
anticipación a la lecha pactada en el contrato, adjuntando las 
Justificaciones y comprobaciones correspondientes y serón aprobadas 
en los casos que el comprador, no se vea afectado en su operatividad. 
Según Art. 86 de Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS, 
S.A. DE C.V. 

El Administrador de Contrato por su parte, tramltaró ante BOLPROS la 
correspondiente Adenda, la cual lo canallzaró Por medio de la UAC. 
Al momento de las recepciones de los bienes y licencias, el proveedor, 
deberó presentar para el levantamiento de las actas, la siguiente 
documentación en original (que le quedaró al proveedor), y copla para 
el comprador según detalle: 

• Fotocopia de contrato con anexos, para que sea firmado y 
sellado por el administrador del contrato. 

La documentación seró revisada por el Administrador del Contrato, 
previo a las recepciones de los productos, con lo que se aseguraró que 
esté correcta y completa previo a la emisión de cada Acta, la cal seró 
firmada por el administrador del contrato y la persona asignada por la 
empresa. 

SI el proveedor no subsanare los defectos y/o Irregularidades 
comprobados en el plazo establecido, o no entrega los productos en los 
tiempos definidos en este documento, se tendró por incumplida la 
obligación y se le apllcaró la penalización económica según lo 
establecido en la presente Oferta de Compra. El Administrador del 
Contrato deberó remitir copla de las Actas de Recepción a la OACI de 
la CONAMYPE, para el respectivo expediente, en un plazo no mayor a 
los CINCO (5) DfAS HÁBILES posteriores a su emisión, 

Los proveedores previos a la negociación deberón presentar las 
siguientes Garantías: 

• Garantía de Mantenimiento de Oferta del 2% mós IVA del valor 
ofertado. (de acuerdo con el artículo 7 del Instructivo de 
Garantías.) 

Posterior al cierre del contrato, el proveedor que resulte ganador deberó 
presentar: 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11 /2020 

Penalización 
económica 
ejecución 
coactiva 

, Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato por el l 0% más IVA del 
valor contratado de acuerdo con el Arlfculo 7- del Instructivo de 
Garantías 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de 
Contrato. se deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, Bolsa de Productos y 
Servicios y serón devueltas una vez se cumpla con los términos del 
contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. 

Las Garantías podrán constituirse a través de Fianzas emitidas por 
afianzadoras, aseguradoras o bancos autorizados por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, o cheques certificados o 
cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley de Bancos 
o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales 
deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos 
de El Salvador, Sociedad Anónima Capital Variable No. 1301-13795 del 
Banco Cuscatlón 

• Carta Garanlía de Fábrica de Producto pma los íterns l y 3 

PENALIZACION POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA 
y En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo 

establecido en el Contrato y sus Anexos, junto con lo documentación 
requerida para la entrega, el Cliente Comprador podrá permitir la 
entrego fuera de los plazos establecidos en el contrato y aplicará una 
penalización de 0.1% sobre el monto de lo entregado con atraso, por 
cada día de extemporaneldad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneldod aplicando la 
penalización antes Indicada, no podrá exceder a QUINCE (15) DÍAS 
CALENDARIOS posteriores a lo fecho original de entrego según contrato. 

En lodo caso, si el monto colculado es Inferior, la penolizoción mínimo o 
imponer relc1cionoda con lo entrega de productos será el equivalente a 
medio solario mínimo del sector comercio. 

Dicha penalización deberá ser calculada por la lnstttuclón Compradora 
en conjunto con la USI de BOLPROS y cancelada por el proveedor 
directamente a lo Tesorería de CONAMYPE; dentro de los CINCO (5) DÍAS 
CALENDARIO de la notlficoción de parte de la USI, por medio de la cual 
se comunicó la imposición de la penalización. 

Para Iniciar la gestión de cobro con la Institución Comprodora debe 
adjuntarse copia del Recibo de Pago de la penalización si la hubiere. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS 

En coso que los bienes no sean entregados, o vencidos los quince días 
,:¡fo Jcfo~ arriba indicados para entregar en forma exlemporónea con 

4 «<f · ~" penalización, la USI de BOLPROS deberá solicitar a la bolsa que efectúe 
· >\.? ,1 /!(_)( ""'O'-l\~¡· la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad 

.r" -., a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y liquidaciones 
·-r.:-¡j-----'-'d~e,___.-la.___.,b~o~lsa=d~e"---'-P~ro~d~u~c~t~o~s~d~e'--"El~S~a2 l~va~d~o~r~,~S~.A~.~d~e"-'C~.~V~.,_d~i~c~h~a~s~o~li~c~l~~~cc__J-
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11 /2020 

deberó ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. de C.V., y 
deberó contener la Información relattva al número de contrato, 
cantidades incumplidas, monto equivalente al Incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, ldenttflcar y cuantificar el 
Incumplimiento 
Los CINCO (5) DÍAS HÁBILES para solicitar la ejecución coactiva por lo no 
cumplido, se contarán a partir de la fecha límite de entrega original 
acordada contractualmente a partir del último día del plazo concedido 
con penalización; conforme a lo dispuesto en los Ar!. 79 y siguientes del 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la bolsa de Productos de 
El Salvador, S.A. de C.V. 
Será obllgatorto para la USI y los Puestos de Bolsa que, en caso de existir 
acuerdos entre las partes, éstos sean Informados a la Bolsa antes de la 
realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
ejecución coactiva; caso contrario, la Bolsa continuaró con el proceso 
de ejecución hasta la liquidación de la garantía. 

( 
Documentación 
para tramitar Facturación Directa: 
pagos El oroveedor deberó oresentar la slaulente documentación: 

a) Factura de Consumidor Final a nombre de CONAMYPE. 

b) Orden de Entrega de los productos emitida por BOLPROS, S.A. DE c.v. 
(la orden de entrega deberá entregarse en el último pago que gestione 
laemnresa). 

c)Cocla de Tarleta de !VA v NIT del nroveedor. 

d) Fotoconla de contrato con anexos. 

e) Acta de Recepción Original (cuatro originales como mínimo, 
distribuidas de la siguiente manera: Una para BOLPROS, una para el 
proveedor, una para el Administrador del Contrato y una para la UAC de 
CONAMYPE). 

Se pueden realizar cobros parciales por entregas completas de cada 
ítem. ( 

La documentación anterior debe estar firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato 

El período de pago comenzará a tramcurrtr a partir de la emisión del 
Quedan, una vez que el comprador verifique que los documentos de 
respaldo presentados a cobro se encuentren completos, de acuerdo 
con lo que se Indica en la documentación requerida. 

·:' La factura podró ser pagada dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
,¡ ' CALENDARIOS siguientes para micros y pequeñas empresas y de SESENTA 

• .. • (60) DÍAS CALENDARIOS siguientes para medianas y grandes empresas 

' 
después de haberse recibido en la Tesorería de LA CONTRATANTE, 
Alameda Juan Pablo 11, 19 avenida norte, Edificio CONAMYPE, San 
Salvador, El Salvador. 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11/2020 

Otras condiciones l) El Administrador del Contrato deberá garantizar que los 
documentos a cobro estén debidamente firmados y sellados por 
la lnstlfuclón Compradora. 

2) El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la 
buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, que se cumplan con todas las Especificaciones 
Técnicas y cláusulas del presente contrato, debiendo informar 
por escrito cualquier Incumplimiento del proveedor, a la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Institución compradora 
para que se notifique a la USI de BOLPROS, y éste a BOLPROS, S.A. 
DE C.V. sobre los lncumolimlentos resoectlvos. 

3) La Institución compradora no Incluirá y/o firmará cláusula o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de 
controversias. En el caso de existir controversias, estas serán 

( 
resueltas a través de los tribunales mercantiles correspondientes, 
según Art. 6 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios. 

4) La institución compradora proporcionará después del cierre del 
contrato la Información del Administrador del Contrato a la USI 
de BOLPROS, para ser entregada el puesto de bolsa vendedor. 

5) La Persona Natural o Jurídica (Proveedor) que gane la 
negociación o cierre contrato, deberá presentar a la 
USI/BOLPROS, en un período máximo de UN (l) día hábil posterior 
al cierre de la negociación, lo siguiente: 

✓ ANEXO No. 8: Precios de Cierre 

✓ Declaración Jurada de Cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas y Buena Calidad de los Productos, según ANEXO No. 6 

✓ Una copla de las especificaciones técnicas ofertadas, firmada y 
sellada por el representante del proveedor, dicho documento 
formará parle integral del contrato de conformidad a lo establecido 

( en el Ar!. 19 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones 

Vigencia del A partir de la fecha de cierre de la negociación hasta el 31 de diciembre 
contrato de 2020. 
Prórrogas y Para los contratos producto de esta Orden de Negociación, se 
adendas al aceptarán prórrogas y adendas de acuerdo con los Art. 82, 83 y 86 del 
contrato Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de 

El Salvador, S.A. de C.V. Contando con el acuerdo por escrito de la 
lnstifuclón Compradora y Empresa Suministran te 

pilg. s 



Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11/2020 

ITEMS 

ÍTEM 
No. 

ANEXO No. 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

DETALLE CANTIDAD 

2 SWITCHES ADMINISTRABLES 8 

Nota. Los requerimientos especificados son los mínimos a cumplir por lo cual se puede ofertar 
equipo con igual o mayores carteristas a las solicitadas. 

ÍTEM No. 2 SWITCHES ADMINISTRABLES 

CANTIDAD REQUERIDA: 8 

. 

' .. Especiflcacione~ - .•. ¡.< . 
., 

. · .. 

Modelo 

Cantidad Puertos 

Capacidad Swltchlng 

Tasa de Reenvío 

Buffer de paquetes 

MemortoRAM 

TablaMAC 

VLAN 

Sponnlng T ree 
.. 

., ...... ;..-. Req~erlmlento mínimo .. : .· · . ·: .... 
·····.·.·-,··:·•-· -•·, .... · - ·'· 

. . ': ·, . . '· .. 

Switch l2, 24 peris RJ45 1 GbE, 4 ports SFP+ 1 OGbE, stacklng 

No se sollcl!a la configuración de los swltches a entregar y la 
configuración de stock no será un requertmlento a evaluar. 

No es requerido que los puertos que los puertos del switch brin< 
Power Over Ethernet (PoE) 

24 ports RJ45 1 GbE, 4x SFP+ 1 OGbE 

128Gbps 

95Mpps 

1.5MB 

1GB 

16K 

512 

RSTP/PVSTP/MSTP 

Administración - .''•• . eu . ~ -~ .. 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11/2020 

Capa3 Opcional 

Fuente poder l Fuente 1:/JW 

Garantía 3 años Basic Hardware Warranty Repolr: 5x10 HW-Only, 5x10 
NBD Onslte 

Tlempo de Entrega Sin sobrepasar el 31 de diciembre 2020 

La marca y modelo de los Swltches Core que posee la Institución sobre los cuales se estaró Integrando 
la solución de vSAN. Es Vmware vsphere 6.5 DELL S4048t - ON 

Notas: 

Los requerimientos especificados son los mínimos a cumplir por lo cual se puede ofertar equipo 
con Igual o mayores carteristas a las solicitadas. 

Los fondos que estón destinados para esta oferta son fondos en firme 

Las 25 VMs a migrar se encuentran en Vmware Vsphere 6.5 

Conamype posee el cableado UTP y fibra LC-LC poro la conectividad de los Host así como también los Switch 
Core. 

El conector que necesita cada host para su alimentación eléctrica es c 13-c 15 trlfilar 

CONAMYPE no cuenta con licenciamiento Wlndows Servar DataCenter 



Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11/2020 

ANEXO No. 7 

DECLARACIÓN JURADA DE CUENTA BANCARIA 
(Será presentada solo por la(s) empresa (s) que cierren negocios en la Rueda de Negociación, una sola 

vez en la Tesorería del ___________ _, 

DECLARACION JURADA (en papel membretado de la Empresa y autenticada por notarlo) 

1.0 DECLARANTE 

1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Nombres y Apellidos o Rozón Social NIT PAS¼~~RTE TELEFONO 

D ' " CJllDAn CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL o APODERADO (Solo personas Jurídicos) 
NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO TELEFONO 

Por este medio declaro baJo Juramento que la(s) cuenta(s) que detallo a continuación, seró utmzoda por la 
Tesorería del ______ para cancelar cualquier tipo obl!gación legalmente exigible, según acuerdo del. 
Asimismo. para los pagos electrónicos a través de la E/Oonca Empresarlol la(s) cuenta(s) o declarar deben ser de 
lnstl!uclones autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero y las reglslrados en la Cómara de 
Compensación Automatlwda (ACH). 

la(s) cuenta(s) a declarar es la siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA NUMERO DE CORRIENTE DEAHORRC NOMBRE DEL BANCO (s) 

(s) CUENTA(s) 

D_~CLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

1- Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las Normas Legales y 
Admlnlstrativos que regulan esta dacloroción jurada. 

2- Que. en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que acluó es suficiente 
para asumir todos las responsabllldades. 

3- En caso de que la(s) cuento(s) Indicada anteriormente en un futuro sea Inoperante se Informará por 
escrito el comblo del mismo. 

4- la auténtica del notarlo debe dar fe en que colfdad actúa el firmante (personería Jurídico del 
representante legal) 

FIRMA. ________ _ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
DUI 

sello de la 
empresa 
o lnstlluclón 
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Anexo de Contrato No.27385, Oferta de Compra No.236,06/11 /2020 

Cool1olo 

Ofolo: 

Ílem 

2 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 
ANEXO No. 8 

2/JSS llúme,o Ol~lo: 

Sl.!.llllll!RO EQ\ll'O 1111011,IAIICO Y IICHICIAS 

P,eclo 
Oe,c,JpdÓII u,ood COntidod illilolio 

SftVA 

S\'!TCH!SNJl,IN0RA'l.ES ~NONJ 8 $:,·)(O $ 

JOIAl COIIIRATO $ 

2)6/2(/N 

Monlo Jo!ol hedo I.Wlorlo Moolo Tolol 
SftVA CAVA CAVA 

ü92.0J $ /f/0.37 $ ~%1.% 

4,ln.00 $ 4,%l96 

~ii!!:::: .. ,, 
Director de Corro 

BOLPROS, SA de C.V. 
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